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Sábado 16 de abril de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrecáoo de España* 
y 3.0 de la Constitución de l_aMonarquía, 
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ARTICULO REMITIDO. 

Señores editores de la Abeja: teniendo i la vista 
el núm 8a de su periódico de vd. del miércoles 13 
del corriente en el que se incluye la lista d e los 
noventa y un individuos , que firmaron la Cons-
fieucion én Bayona ; prescindiendo de que los do-
cumentos de que para ella se ha va l ido , el que 
la haya facilitado., como para la historia que la 
precede en los números anteriores son todos v i ­
ciosos por proceder de origen f rancés , esto es , 
entresacados .de sus gace tas , forjadas á medida 
dé sus deseos , y para que produxesen los efec­
tos que se proponían,: prescindiendo del tiempo 
en que los referidos individuos fueron convoca­
dos, de la incomunicación con las demás provincias 
española?, que libres y no agoviadas por las a r ­
mas francesas como la capi tal , pudieron desple­
gar sin opasicion su energía : prescindiendo de 
que en aquella época se carecía de un gobierno 
central que diese á Conocer á todos los españo­
les , ,el verdadero estado político de la nación 5 y 
prescindiendo por último de la representación, 
que en aquella farsa tuvo cada individuo con 
arreglo á sus respectivas facultades y poderes (que 
fueron ningunos y si la fuerza ) hubiera sido mas 
conforme á la imparcialidad, de que debe estar 
d o t a d o , quien se propone.ilustrar al público con 
sus escritos; que sé hubiese limitado á la sen­
cilla impresión de Ja l i s ta , sjn la. gratuita .cali­
ficación que le a ñ a d e , afirmando que todos los 
que firmaron , tuvieron la mayor satisfacción en 
haber coticurrido á cumplir los altos designies del 
héroe , que los convoco. Para comprobación de que 
esto no fue asi , presentaré á los ojos del pú ­
blico la conducta de algunos de los comprendidos 
en la fatal lista1, quienes desde el mnment'i que 
volvieron á pisar el suelo español , manifestaron 
que aun eran dignos , de que se les conservase 
Tan augusto nombre. Contados son los que rati­
ficaron su juramento y muchos los que por np 
haberlo ratificado merecieron el distinguido/ h o ­
nor de que Napoleón á su irrupción en ia capi ­
tal de España , les proscribiese , confiscase sus 
fcienes y los deportase á Francia. Cuentanse e n ­

t re estos don Luis Idiaquez que fue conducid© 
prisionero y murió luego en uno de los depósito» 
de aquel imperio. Don Andrés Herrasti, gobern a _ 
dor y digno defensor de Ciudad- R o d r i g o , q u e 

aun gime entre prisiones y cadenas. El princ¡pg 
de Castel-franco condenado primero á muerte, Con­
ducido después á Francia y confinado en una 
ciudad inmediata á la de Ñapóles El marques 
de santa Cruz entre los desgraciados el mayor, 
cuya aversión á los franceses es" tan notoria que 
n o será aventurado el asegurar que forma sH s e_ 
guada naturaleza , tan hombre de bien como 
arriante de la Jiacíon y del r e y , .de cuyo amor 
impelido corrió á las a rmas , renunciando Ja dis­
tinción de coronel con que quiso honrarle e x -
pontánaemente la junta de Sevilla y abandonan­
do su casa é hijos hizo en clase de voluntario 
Con el distintivo de capitán agregado ai r e g i ­
miento de dragones de Pavía toda lá primera cam* 
paña ; hallóse en la defensa de esta C 0 r t e en 
diciembre de 1 8 ( 8 ; fue echo prisionero, conde­
nado primero á ser arcabuceado y conducido lue­
go á la fortaleza de fincistelles en los confines 
de Francia é I ta l ia : alli ha permanecido estos seis 
años y pocos dias antes de la entrada de los a l ia ­
dos en /2I imperio francés , fue trasladado y con­
ducido como un facineroso con otros leales es­
pañoles á otra fortaleza en Saumur, departatnen- / 
tb del Loira donde aun permanece. Don Luis Me~ 
¡endez Bruna consejero que fue en el de las ór­
denes militares , no quiso ratificar su ju ramen­
to quando se impelió al consejo á que lo p r e s ­
tase y consta asi en el acta su negativa , h a ­
ciendo mérito de la n inguna libertad con que 
procedió en Bayona. Don fícente Alcalá Galia-
•no proscripto por Napoleón, siguió al gobierno 
legitimo y murió en Cádiz en el exe.rcicio de 
su empleo de tesorero. Don Miguel Ricardo de 
Álava, á quien su espada y las heridas recibi­
das en defensa de la nación le hacen acreedor 
al general aprecio. Y últimamente algunos otros 
que nó nombió por no molestar , que constan­
temente han seguido al gobierno legi t imo, que 
han sufrido" confiscaciones, saqueos, sit ios, ep i ­
demias , perdidas infinitas en su» bients y fami-
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l ias , que en toda esta époct ni han 9ido con­
decorados, ni solicitado distinción, ni remune­
ración alguna de lo que han perdido, que han 
contribuido á sosteríer el espíritu público, que 
defienden con tesón las nuevas instituciones, que 
adoran á su rey Fernando y le tienen dado pillea­
bas repetidas de amor y respetó en tiempos que 
era delito hasta el nombrarle, esto es, quando era 
principe de Asturias $ y últimamente que son 
odiados del que se titula Procurador de la na­
ción y del rey. 

Ruego á vds. señores editores den lugar Cristi . 
periódico á estas observaciones y el público con 
su acostumbrada madurez formará de cada uno 
el concepto á que se hubiese hecho acreedor; asi 
se lo suplica el:<¡uesubscribe. Madrid y abril i j 
de .814 J . H . 

NOTA. Los editores siempre imparciales y 
amantes de la verdad insertan este artículo , pa-
ra^-que el, público juzgue de la de -su contenido; 
y no dexan de conocer que ha habido algunos 
aunque no muchos , que si concurrieron por 
debilidad ó miedo á la fuerza armada, ai con­
ciliábulo de Bayona , han borrado con su con­
ducta patriótica después esta mancha. A los que 
refiere el artículo podemos añadir el conde de 
Noblejas y don Antonio Sabifion, que se hallan 
en el mismo caso, esto e s , que durante la re­
volución han dado á conocer su amor por la 
libertad é independencia de la patria y mani­
festado la mayor decisión por las nuevas insti­
tuciones. 

OTRO. 

Señores editores: después de haber leído las 
arengas y las humillantes adulaciones de los no­
tables , su juramento y las repetidas protestas de 
obediencia y fidelidad al rey don José , creo 
que el público no dudará del cordial afecto que 
profesaban aquellos viajantes á la nueva dinastía, 
ni menos del desprecio con que miraban al vir­
tuoso pueblo español que sin mas excitación que 
sus honrados sentimientos alzó unánimemente el 

• grito de independencia y libertad , y juró con­
seguirlas ó perecer en lucha tan gloriosa. Pues 
sepan vmds que no se contentaron aquellos no­
tables con dirigir á las provincias las proclamas 
ó exortaciones de 4 y 8 de junio de 1808 que 
para muestra remití á vmds, y se han servido 
insertar en sus números 83 y 84 ; sino que nom­
braron ademas una diputación de tres indivi­
duos para que encaminándose á la provincia de 
Aragón procurase reducirla á que depusiese la( 
armas, y se sometiese al rey intruso. Esta d i ­
putación compuesta del príncipe de Castel-fran-
co coronel de guardias Walonas, y de don Ig­
nacio Martínez Villela, ministro del real y su­
premo Consejo de Castilla , y de don Luis Mar­
celino Pereira, alcalde de Corte, cumplió con el 
encargo qtre trata, y entre otras dirigió á Za­
ragoza la adjunta carta , á la que contestáron­
los aragoneses con el cañón. 

" E'xcmo. señor : traspasados de dolor con la 
noticia de lo ocurrido ayer en Mallen , y lle­
vados del deseo de salvar t si es posible ¡ í esa 
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ciudad y al resto de Aragón, tomamos otra vez 
la pluma para rogar á V. E, y á quantos ten­
gan algún influxo con el vecindario se presten í 
la conferencia que les hemos propuesto. ¿ Qué 
perderán en oir á unos amigos, á unos her­
manos que por todo el proceso de su vida se 
han mostrado buenos españoles , y nada han he­
cho por donde puedan ser sospechosos de otra 
afición , ó desmerecer la confianza de esa ni de 
otra provincia del Reyno ? Si nuestras razones 
fueren vanas V. E. , ; ó los que vinieren de su. 
par te , y de la de ' los ' vecinos, las desprecia­
rán : pero sino ¿qué dolor no será para V. E. 
y para nosotros, ver enteramente perdido ese 
reyno por no haberlas entendido j á su hermo­
sa capital convertida en un montón de minas; 
á sus habitantes tratados con todo el rigor de 
las leyes militares , y pasados á cuchillo , ó va­
gando ó mendigando su sustento? Esto pieve-
emos que va á suceder si los casos de Tudéla 
y Mallen no abren á todos los ojos para cono­
cer la diferencia de fuerzas , y el modo de usar 
de ellas : y si V. E. pues son tan pocos los s 

momentos que faltan para una completa desola­
ción , no se apresura á avocarse con nosotros, 
que en desempeño de nuestra comisión estamos 
prontos á tomar la parte de medianeros, sacri­
ficándolo todo al bien de este Reyno y al ge ­
neral , y que á este propósito para proporcional: 
la mayor brevedad vamos á partir para Ma­
llen , y acercarnos al exército francés. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Tudela 14 de junio 
de 1808." 

El Príncipe de Cartel franco.^r Ignacio Mar­
tínez de Villela. = Luis Marcelino Pereira. = 
Excmo. sr. capitán general del reyno de Aragón. 
Madrid 1$ de abril de 1814. Hasta otro dia se 
repite de vmds: 

El mismo, 
NOTICIAS NACIONALES. 

Madrid i j de Abril. Por extraordinario que 
ha remitido el duque de Ciudad-Rodrigo al go­
bierno desde su quartel general de Saint Foy coa 
fecha o del que rige, se sabe la entrada de los 
aliados en Paris; como se verá por la siguien­
te ptoclama del Prefecto de Tolosa, que inclu­
ye en su parte: 

Proclama que se cita en el oficio anterior* 

La ocupación de la capital por el exército 
enemigo es una desgracia que aflige profunda­
mente el corazón del emperador; pero su presen­
cia y la de su exército á las puertas da Paris 
impedirán que el enemigo se entregue á sus acos­
tumbrados excesos en una ciudad populosa, que 
no podrá defender sin hacerse muy arriesgada 
su posición. 1 ' \ 

S. M. la emperatriz ; los reyes , los gran­
des dignidades , los presidentes , oficiales y miem­
bros del senado, los consejeros de Estado &c. 
&c. se han dirigido sobre el Loyra , donde se 
eitablece el centro del gobierno. 

' £ 1 Prefecto del alto Garona , al comunicar á 

da Madrid 



sus dependientes las noticias anteriores , espera 
, de ellos que-lejos de abatirse , "redoblarán su ze-
lo y sus esfuerzos para ayudar á su soberano en 
una lucha contra enemigos encarnizados, para 

. quienes la gloria y la prosperidad de la F r a n ­
cia han sido en _ todos tiempos el objeto cons­
tante de su odio. 

También en todos tiempos los momentos c r í ­
ticos han sido precisamente aquellos en que la 
Francia ha desplegado siempre la mayor firme­
za y la mas valiente energía: los habitantes del 

. a l to Garona , obligados por su situación á con­
tener hoy los esfuerzos del enemigo, sentirán quan 
glorioso será este suceso , y ,sabrán conseguirlo. 
Toiosa 8 de abri l de t 8 i 4 . = F i r r n a d o . = D e . r -
Touthes. 

,, E l emperador , que habia adelantado su q u a r -
tel general á Troyes t i dia 29 se dirigió á mar-* 

. chas forzadas sobre ia capital. 5 . M. supo el 31 
en Fontaincbleau que el enemigo ( que habia lle­
gado 25 horas antes que el exército francés ) habia 

. ocupado á Paris después de haber experimenta­
do una fuerte resistencia , que le ha costado mu-

, cha gente. Los cuerpos de los duques de T r e -
viso .y de Ragusa y el del general Company , que 
han concurrido á la defensa de Ja capi tal , se 
han reunido entre Essonne. y Paris , donde S.i'VI. 

. ha tomado también posición con todo el exér-
cito que llega de Troyes. 

Sitió de Peñíscola 

Dia 27 de marzo. Los zapadores construyeron 
Una casita inmediata a ia batería n. 2 para pre­
caver de las aguas , las armas de la infantería; 
y 90 faginas de 6 pies. 

Nuestras baterías en todo el dia y noche no 
han hecho fuego alguno , y los enemigos han h e ­
cho el de 2 granadas y 3 balas rasas , de las 
quales no resultó el,menor daño. 

Dia 28. Los zapadores se destinaron á cons­
t ruir 1.-.o faginas de a 6 pies , y á la compo­
sición de las trincheras. 

Nuestras baterías no han hecho fuego , y los 
enemigos han tirado por la noche 2 disparos d e 
o b ú s , y 3 de canon , sin efecto alguno. 
. . Dia 29. Los zapadores se destinaron á aumen­

tar el blindage del nuevo repuesto inmediato al 
cerro de las h o r c a s , , y en abrir una zanja t r a n s ­
versal en el barranco de 7 varas de largo y 3 
y media de ancho , y i f de profundidad. 

Nuestras baterías han hecho 3 disparos d e 
o b ú s , . y 6 de mortero , y los enemigos 5 de 
cañón ,y 12 de munición hueca , sin causar da­
ño alguno. 

Dia 30 . Sin novedad por parte de nuestras 
Pafceiias , y las enemigas han hecho 2 disparos 
de obús , é igual núm. de canon 

Dia 3 1 . Los zapadores se destinaron á cons­
truir un espaldón en la batería del cerro de los 
molinos , y á recomponer el camino cubierto. 

N o se hizo fuego de nuestra par te , y ia pla­
za dos disparos de o b ú s , y otros 2 de cañón, 
»in daño alguno. 

Dia i.?- de abril. S in novedad , y la plaza 

no hizo mas que un disparo de catión. 
Dia 2 , En todo igual al anterior. 
Dia 3 . Solo el enemigo hizo dos disparos d i 

cañón í unas escuchas, sin daño alguno. 
Dia 4 . Sin mas novedad que la de habes 

rirado la plaza por la noche un disparo de obm 
y otro de cañón , sin ocasionar perjuicio. 

Dia 5. Sin novedad. 
Dia 6. Sin novedad por nuestra pa r t e , h a ­

biendo tirado la plaza por la noche 3 disparos 
de bila á nuestras escuchas sin daño alguno. ^ 

Dia 7 N o ocurrió novedad por nuestra parte 
sin embargo que la plaza tiro por la noche 3 
disp?.t'is de cañón. 

Dia g Sin novedad. 
Dia 9 . Sin novedad. 

' CORTES. 

,¿¡ 

Sesión del 15. Leida la minuta del acta de 
!a sesión anterior se mandó Sgregar á ella el vo­
to particular del señor Dolarea contrario á lo 
aprobado ayer en el articulo 6.° del informe de 
la comisión de marina. 

E l secretario de la guerra se presentó en el 
Congreso, y leyó un oficio dül duque de Ciu­
dad-Rodr igo y una proclama del Prefecto de T o ­
iosa de la qual resulta que los exércitos aliados 
habían entrado en París el dia 30 de marzo. 
Con este, motivo el señor 'Rey indicó la opor­
tunidad que ofrecia esta ocasión para reclamar 
las machas preciosidades que nos han robado lcü 
franceses, y que es muy probable se hallen d e ­
positadas en los museos de Par ís , Burdeos , ó 
Toiosa: nada se resolvió por ser de las a t r i b u ­
ciones del gobierno. 

Se acordó que el oficio y proclama se i n ­
sertaran íntegros en el ac ta ; y á propuesta del 
señor Cacares que se cante Te -Deum en todas 
las iglesias de la monarquía; y á indicación de.l 
señor Sanche* (de Murcia) que el producto de 
la gaceta extraordinaria, que se esta imprimien­
do por óiden de Ja Regencia, se aplique , d e ­
ducidos gastos, á beneficio del hospital general 
de esta Corte. 

A la comisión de hacienda se dirigió un e x ­
pediente promovido por el intendente de G u i ­
púzcoa acerca de nombrar una comisión de ha­
cienda en Irun , en tanto que se restablece la 
aduana : á Jas de hacienda y ultra-marina reu­
nidas una exposición del contador general de las 
provincias de ul tra-mar á la que acompaña Ja 
planta que en su concepto debe darse á su s e ­
cretaria: á la de hacienda el informe d é l a Re­
gencia acerca del modo de Ocurrir á las necesi­
dades de San Sebastian ; y una instancia de va ­
tios vecinos de Cád i z : y á,la de infracciones de 
Constitución una queja del alcalde primeio de 
Origuela contra el gobernador del castillo de 
las Peñas de san Pedro. 

Se mandaron archivar los testimonios de ha­
ber jurado Ja Constitución varios pueblos de 1*. 
provincia de Panamá- Se aprobó el dictamen 
de la comisión de legislación sobre la división 
á e partidos de las provincias de la Mandia , y 
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Jaén : y á propuesta de la misma comisión se 
dispensó al señor Roxas, diputado que fue en 
las Cortes extraordinarias , las pruebas .de noble­
z a para condecorarse con la cruz de .Carlos III 
y al señor don Joaquín María TJgárte el depósito da 
los quat-ro mil is. para usar de la 'misma con­
decoración, 

Se aprobaron l a s a d a s de las juntas prépátató" 
rias de la nueva G a l i c i a ; y de nueva España : 
y después de alguna discusión sobre el dictamen 
de la comisión de hacienda en la solicitud de 
don Antonio Alonso ; se aprobó una indicación 
del señor Canga reducida á que la Regencia pro­
ceda según sus facultades j y en vista de la n u e - . 
va planta de las secretarias del despacho en la 
instancia de don Antonio Alonso. Se concedió 
permiso al señor Retigifo pata acercarse al go ­
bierno á promover asuntos de su provincia. f£l 
señor Abella hizo presente á las Cortes como ya 
estaba impresa la sesión del 7 de octubre último. 

Se leyeron pof primera vez una proposición 
del señor Balmasecla relativa al arreglo ote d e r e -
chos en la extracción de las lanas de un modo 
que se favorezca la industria nacional en este im­
portante r a m o ; y tres del señor Bernabeu diri* 
gidas á que se extingan las corridas de toros de 
muerte ; á que si se cree político las fiestas de 
novi l los , jaoi3s se hagan en domingos, ni dias 
festivos , y á que la Regencia averigüe las r en­
tas y gastos del hospital general para asignarle 
lo suficiente á su mantenimiento de las fincas y 
bienes nacionales, en caso de que sus remas no 
produzcan para sus gastos. 

Después de leídas por segunda vez , se di-» 
rigieron á la comisión de agricultura dos p r o ­
posiciones del señor González Rodríguez relati­
vas á que no se otorguen nuevas concesiones 
de toros de muerte ; y á que no se permita la 
extracción de ganado bacuno , lanar ó cabrío 
•baxo ías mas severas penas : á la de reforma del 
decreto de empleados , una proposición del señot 
Mortno reducida á que se restituyan al erario 
•público todos los sueldos que por qualquiera t í ­
tulo , y baxo qualquieta forma hayan percibi-
•do los servidores de José : -y á la de comercio 
•otra del señor Tandiola con objeto de que se h a ­
bilite para exeícer la noble profesión del comer-
'ció á todo individuo que sea considerado l e -
galmente como español. 

Señor Canga: que se recuerde á la Regen-
cía la orden de 1811 sobre el modo de dar las 
cruces á los empleados de hacienda: aprobado. 
E l señor Falcó después de leer una exposición 
de los catedráticos de la universidad de Valen­
cia , | h i z o dos indicaciones, que pasaron á la c o ­
misión de hacienda con urgencia , relativas a l 
restablecimiento de la pensión qne disfrutaba d i ­
cha universidad de las rentas de la mitra de V a ­
lencia ; y á que el tesorero de los expolios se 

- emienda "directamente con el sindico de la un i-* 
yersidad para la entrega de esta rentaw 

E l señor Gil recordó el despacho del expe-
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diente acerca de l establecí miento de la mitra en 
Xátiva , y solicitó , y las (Sones le concedieron 
permiso para imprimir el dictamen de la comi ­
sión de legislación sobre este negocio , el voto 
particular del señor Ximenez Pérez , y la e x p o ­
sición del cabildo de la iglesia de Xátiva. - Se 
leyó la minuta de decreto para la formación de 
las milicias nacionales , y se aprobó. Se a p r o ­
baron dos indicaciones del señor Canga Argue­
lles dirigidas á que desde el momento en qua 
nuestro amado monarca se siente en el trono 
constitucional , que la fidelidad y constancia es­
pañola le ha preparado ; no se admitan , ni los 
secretarios den cuenta á las Cortes de otros n e ­
gocios que de aquellos que por la Consti tución 
pertenecen al Congreso ; y á que se separen t o ­
dos los expedientes cuya resolución pertenecen 
a l Rey para de-xar expeditas todas las facultades 
que la Constitución le señala. 

Se procedió á tratar del proyecto de ley pe­
nal contrfc infractores de la Constitución ^ p r e ­
cedida vina detenida discusión sobre el artículo 
25 , se determinó pasara á la comisión para quer 
lo presente de nuevo. Por la secretaria de la 
gubernacion de la península se dio Cuenta a l 
Congreso de la buena salud que gozan S. M. y 
A A. 5-y de qtie S. M . había salido el 11 d e 
Zaragoza á Valencia , de cuya ciudad salia e l 
señor Infante don Antonio , y el Presidente d e 
la Regencia á TcCibir á S. M. en Segorbe, 

Se levantó la sesión. 

AUTICÜLO COMUNICADO. 

Del primer granadero de Noruega 
hallé aqueste retrato en una igriegaj 
si está bien ó mal hecho, que ¡o diga 
el que le haya medido la barriga; 
mientras yo me recelo que en Astorga 
no hay coleto que encínche tanta andorga. 

Renato de Ostiones en un acróstico. 

Obeso, cabezorro y boquilargo. 
Cfiendos rebuznos de su pecho lanza; 
hjraga todo lo dulce , huye lo amargo¿ 
i-.no aguanta le acorten la pitanza; 
O r o quiere e n g u l l i r , y sin embargo 
2 o hay otro mas amigo de la pansa : 
p;n la Universidad d e ubi quoque 
cnalio con gorra y borlas en utroque. 

(C iud . por la Const.) El pinta Camellos. 

CAMBIOS 

Vales de un sello 6 3 ! á 6 4 
Id . de dos á 6 ? | á 66 
Id . en Cadia de 186 ps. fs. 
Londres 51 
Id . Cádiz 2 por 100. 
Oro 1 Í por 100. 
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